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5. Colada de Bustu de BUl'ebll i1 Ca~¡;a.l "\.I e8.-Longitud . BOO 
metros Anchura: 10 metros. 

6 Colada de Cascaja,res a Miraveche.-Longltud: 1.250 me· 
tras. Anchura : 10 metros. 

El recorrida, dirección, superficie y aemas caractensticas de 
las vías pecuarias figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma. re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 3Q de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las v ías pecuarias exi.~
tentes en el término municipal de Fonelas, provin .. 
cia de Granada. 

Ilmo. Sr. ' Visto el expediente seguido para la clasIficación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Fonelas, provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3·.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 19;58, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadelia e informe de la Asesoria Juridica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Allrobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fonelas. provincia de Gra
nada, por la que se consideran: 

Vias pecuarias necesarias 

Cañada Real de IznaIloz a Guadix o de Venta Tejada.-
Anchura, 75.22 metros. 

Cordel del Cruce.-Anchura, 37,61 metros. 
Vereda de Mesillas o de la Langosta.-Anchura, 21},89 metros. 

El recorrido, dIrección, superfic'ie y demás caracteristicas 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agricola del Estado don Enri
que Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuaria.<;, su anchura Quedará définitivamente fija<la al practi
catse su deslin<le. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provinCia correspon<liente, para 
general conocimiento. agota la. vía gubernativa, pudiendO los 
que se consideren afecta<los por ella interPoner recurso de 
repoSición. previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 d~ la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonia con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la 
juris<licción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

limo Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
apTueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino mu.nicipal de Cullar Vega, pro
vincia de Granada. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipa.l de 
Culla·r Vega. provincia de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamación o protest.a alguna durante su exposición a.1 

publico. slendu favurables cuantos informes se emitieron, y ha
biérrdose cumplido '.odos lOS requisitos legales de tramitacióIL 

Visto<> 100S articulas 1." al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vía~ Pecua rias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
ios pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del 
Departamento. ha resuelto: 

Pnmero.-Aprobar la clasificación de las Vlas pecuarias exis
tentes en ee térmmo municipal de Cullar Vega, provincia de 
Granada. por la que se considera: 

Via pecuaria necesaria 

Colada de las Geleras.-Anchura, 8 metros. 
El recorrido, dirección superficie y demás caracteristicas de 

la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Er. aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
tupográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará d efinitivamente fijada al practi
carse su deslmde. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia correspondiente, para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que St" consideren afectados por ella interPoner recurso de 
repOSición. previo al contencioso-administrativo, en la. forma. 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31} de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecreta-rio. 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación d~ las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Las Berlanas, pro
vincia de Avila. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidO para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Las Berlanas, provincia de AVila, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna, durante su exposición pública, y siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1966. en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término muniCipal de Las Berlanas, provineta. 
de Avíla, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Julio 
Martínez de Saavedra, por la que se declara existen las si
gUientes: 

Cordel de Medina a Avila.-Anchura. 31,61 metros. 
Colada. de la Calzada de Medina~,-Anchura, 11} metros. 
Colada de Tiñosillos.-Anchura, 10 metros, excepto en los 

tramos segundo y cuarto, en que tendrá la mitad de dicha 
anchura 

El, recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de 
las Vlas expresadas, figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenicfu se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectar
dos por ella mterPoner recurso de reposición, previo al Con
tencioso-administrativo, en la forma requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en. a:rmonia con el artículo 5·2 y siguientes de la Ley 
de 27 de dICIembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativo. 

Lo qlle comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a. 


